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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA_.-----....----
PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
_ . 4 Distri to de Santo Domingo

18 de octubre del 1944

Senor doctor
M. de Js. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.-

eñor Presidente:

probado por la Cámara de Diputados,
en sesión ~e esta misma fecha, y en cumplimiento de
lo dis uesto ~or el articulo 36 de la Constitución
del ~stado, tengo el agrado de relliitirle un proyec­
to de ley por virtud del cual se Lloditican el segun­
do párrafo del artículo 19 de la Ley de Organización
Comunal y el segundo párrafo del artículo 10 de la
Ley de Organización del Distrito de Santo Dorr~ngo.

Atentafuenté le saluda,

Presid
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REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Trujillo
Distrito de Santo Domingo,
30 de octubre de 1944.-

Seffor
Dr. • de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.

Se~or residente:

Por encar~o del Honorable Señor Presidente
de la _epública, complazcome en acusarle recibo de su a­
tenta comunicación Jo. 1?28, de fecha 26 de octubre en cur­
so, e informarle que la ley aprobada por ambas Cámaras que
tuvo Ud. a bien remitirle, modificativa del párrafo 20.del
artículo 19 de la Ley de Organización Comunal y del párrafo
20. del artículo 10 de la Ley de Organización del Distrito
de Santo Domingo, ha sido promulgada con fecha de hoy y re­
gistrada bajo el número 728•

• Paíno Pichardo
Secretario de Estado de la

Presidencia
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA·
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